
INICIATIVAS DE LAS 4 ESCUELAS. 

 

Lo que está en NEGRO, fue lo que hice. 

Lo que esta en ROJO, lo saque de las presentaciones de cada uno. 

Pueden realizar las observaciones pertinentes en TODO, gracias. 

 

ESCUELA PSICOSOCIAL: 

1. Escuela de Fortalecimiento Psicológico. 

 
A través de la escuela Psicosocial, se pretende proporcionar a los jóvenes un 
conjunto de motivos, incentivos o propósitos que produzcan el deseo se 
continuar la Educación Superior,  desarrollando actividades encaminadas, al 
acompañamiento psicosocial que permita garantizar un marco de oportunidades, 
identificando de manera temprana el bajo rendimiento e inasistencia a los planes 
académicos, y así mismo, brindar las herramientas en los procesos a nivel de la 
salud mental, bienestar emocional, el interés tanto laboral como comercial, de los 
jóvenes del Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía de San Cristóbal.  

Para tal efecto, es importante desarrollar alianzas estratégicas con instituciones del 
sector educativo e instituciones en formación y educación para el trabajo brindando 
opciones en su proceso de adquisición de conocimiento y desarrollo de 
competencias de tal manera que surja motivación por su proceso formativo logrando 
proyección e interés por su futuro, garantizando la sostenibilidad y el impacto de las 
acciones emprendidas, maximizando los recursos disponibles. 

Objetivo: Ofrecer estrategias de apoyo emocional y orientación vocacional para 
jóvenes, enfocadas en la superación de barreras para la continuidad educativa. 

Fortalecer el bienestar emocional de jóvenes, a través de programas de apoyo 
psicológico y orientación vocacional que permitan la continuidad educativa y la 
superación de barreras sociales. 

 

Obligaciones: 

 
 Desarrollar un programa de prevención de deserción de la educación 

superior, para garantizar la permanencia y realizar seguimientos 
individuales y grupales a jóvenes que hayan desertado del sistema 
educativo. 



 Implementar talleres sobre manejo emocional, resiliencia, motivación 
académica, reducción de cargas emocionales, toma de decisiones, 
resolución de problemas y trastornos mentales, prevención a 
comportamientos suicidas. 

 Realizar cursos, charlas y talleres del marco de oportunidades laborales, 
para determinar el interés propio de los jóvenes, estableciendo una guía que 
los conlleve a incentivar programas, planes y proyectos para impulsarlos a 
formarse académicamente. 

 

 

ESCUELA APRENDER A EMPRENDER: 

La Escuela Aprender A Emprender, se crea del interés de apoyar a los jóvenes que 
desean elegir el camino del emprendimiento para que sus ideas puedan tener una 
base sostenible y legal que dé crecimiento a la economía local. 

Para tal efecto, es importante desarrollar alianzas estratégicas con instituciones del 
sector educativo e instituciones en formación y educación para el trabajo brindando 
opciones en su proceso de adquisición de conocimiento y desarrollo de 
competencias de tal manera que surja motivación por su proceso formativo logrando 
proyección e interés por su futuro, garantizando la sostenibilidad y el impacto de las 
acciones emprendidas, maximizando los recursos disponibles. 

Es importante destacar que, a través de la escuela Aprender a Emprender, 
realizando cursos y talleres, se estarían impactando de forma positiva a los jóvenes 
y a la comunidad, apoyando sus iniciativas de responsabilidad social empresarial, 
reconocimiento y visibilidad dentro de la comunidad, los cuales contribuyen al 
crecimiento económico al generar empleos, aumentando la actividad económica, y 
aumenta la competencia en los mercado, inversiones y capital 

 

Objetivo:  

- Establecer competencias emprendedoras y capacitar en jóvenes para crear 
oportunidades laborales y empresas sostenibles, para contribuir al desarrollo 
económico y social del Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía de San Cristóbal. 

 
- Promover la formación técnica y práctica en áreas laborales de alta demanda, 
facilitando procesos de certificación y vinculación al mercado laboral, en alianza 
con instituciones formativas. 
 
- Fomentar la cultura emprendedora, la innovación y fomentar el espíritu 
emprendedor en la localidad de San Cristóbal, mediante la implementación de 



programas que capaciten a los participantes en habilidades empresariales y 
faciliten su acceso a recursos financieros y técnicos. 

 
 
Obligaciones: 

 
 Diseñar programas de formación en emprendimiento, incluyendo 

módulos de ideación, planificación y ejecución de negocios. 
 Establecer alianzas con entidades del sector educativo e instituciones en 

formación y educación para el trabajo. 
 Acompañar a los jóvenes en la formulación de planes de negocio, para 

incentivar el crecimiento de la economía local y aumentar número de jóvenes 
ocupados. 

 Facilitar el acceso a capital semilla en la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico a través del programa Fondo Emprender y oportunidades de 
financiación. 

 
 

 

ESCUELA SABER 11: 

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, a través 
de un examen, busca monitorear la calidad de la educación de los establecimientos 
educativos y evaluar los aprendizajes de los estudiantes pertenecientes a las IED. 
Es ello, desde el Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía de San Cristóbal, se busca 
fortalecer académicamente a los estudiantes de los colegios que conforman la 
localidad para que logren tener un óptimo puntaje Icfes que les permita ingresar a 
la educación superior. 

Así las cosas, es necesario fortalecer la preparación de los estudiantes de la 
localidad de San Cristóbal para la presentación de las pruebas de Estado, a través 
de la implementación del Proyecto SABER 11, buscando mejorar los resultados de 
los estudiantes, para que se ubiquen en un nivel de desempeño Alto-medio, 
permitiendo mejorar los niveles de ingreso tanto a la universidad pública como a la 
universidad privada, como resultado de los puntajes alcanzados en años anteriores. 

Para tal efecto, es importante desarrollar alianzas estratégicas con instituciones 
del sector educativo e instituciones en formación y educación para el trabajo 
brindando opciones en su proceso de adquisición de conocimiento y desarrollo de 
competencias de tal manera que surja motivación por su proceso formativo 
logrando proyección e interés por su futuro, garantizando la sostenibilidad y el 
impacto de las acciones emprendidas, maximizando los recursos disponibles. 
 
Objetivo:  



-Mejorar las competencias académicas de jóvenes para presentar las Pruebas 
Saber 11. 
-Elevar el desempeño académico de jóvenes en pruebas estandarizadas, 
mediante la preparación integral en áreas clave, contribuyendo al mejoramiento 
de sus oportunidades educativas y laborales. 
-Generar alianzas estratégicas con instituciones de educación superior 
estableciendo planes de acción frente al fortalecimiento de las competencias para 
la prueba Saber 11, teniendo en cuenta los puntajes de los años anterior, sus 
debilidades y fortalezas. 
-Dar a conocer a los estudiantes de los grados 10 y 11 de los colegios de la 
localidad, los fundamentos y conceptos básicos para el desarrollo de la prueba 
saber 11.  
-Fortalecer en los estudiantes que presentarán la prueba Saber 11, las 
competencias y habilidades de matemáticas, lectura critica, ciencias naturales, 
sociales y ciudadanas e inglés.  
 
 
Obligaciones: 
 

 Organizar simulacros y sesiones de orientación, como un plan de 
fortalecimiento de competencias del exámen, para evaluar el alcance de su 
fortalecimiento en las áreas.  

 Fortalecer las competencias académicas de los estudiantes de los grados 
10 y 11 de los colegios de la localidad de San Cristóbal, mediante la 
creación de alianzas estratégicas con instituciones de educación superior, 
para el diseño de planes de acción enfocados en la mejora de las 
habilidades necesarias para la prueba Saber 11. 

 Coordinar actividades de refuerzo académico en áreas críticas como 
matemáticas, lenguaje y ciencias. 

 Gestionar alianzas con instituciones que ofrezcan cursos gratuitos o a bajo 
costo. 

 Realizar seguimientos a los resultados de los participantes para ajustar 
los programas. 

 
 

ESCUELA CURSOS COMPLEMENTARIOS: 

La escuela de Cursos Complementarios, nace del interés de trabajar por los jóvenes 
de la localidad de San Cristóbal y presentar alternativas para aquellas personas que 
no lograron acceder a la educación superior. Para tal efecto, es importante 
desarrollar alianzas estratégicas con instituciones del sector educativo e 
instituciones en formación y educación para el trabajo brindando opciones en su 
proceso de adquisición de conocimiento y desarrollo de competencias de tal manera 
que surja motivación por su proceso formativo logrando proyección e interés por su 
futuro, garantizando la sostenibilidad y el impacto de las acciones emprendidas, 
maximizando los recursos disponibles. 



La formación complementaria es fundamental para la especialización y 
actualización de las personas. Las circunstancias del mercado laboral son 
inestables y las personas requieren poseer capacitaciones y conocimientos en 
diversas áreas, para generar ingresos sustentables en el tiempo, adquiriendo 
nuevas habilidades y conocimientos. Pueden proporcionar competencias 
específicas que son altamente valoradas en el mercado laboral actual y permiten 
mejorar así su calidad de vida,  

Objetivo: Ofrecer alternativas educativas y laborales a jóvenes no beneficiados por 
programas formales, para contribuir con el desarrollo personal y profesional de la 
población encaminados a la actualización del conocimiento con programas de 
formación teniendo en cuenta las necesidades del sector productivo. 

Establecer alianzas estratégicas con instituciones de educación superior 
determinando procesos de formación para la comunidad de la localidad de San 
Cristóbal a través de cursos que permitan el desarrollo de conocimiento, 
habilidades, aptitudes y actitudes de tal manera que facilite la actualización de 
conocimientos alineando las necesidades del sector productivo impactando el 
mercado laboral. 

Crear en los jóvenes, capacidades, habilidades, competencias sociales y técnicas, 
con el objetivo de brindarles herramientas para superar obstáculos, planificar y 
organizar el potencial que no se ha materializado. 
 

Obligaciones: 

 
 Diseñar una oferta mensual de cursos técnicos y talleres prácticos 

enfocados en habilidades laborales. 
 Gestionar alianzas con instituciones de formación técnica y tecnológica. 
 Facilitar procesos de certificación de competencias. 
 Monitorear la vinculación de los beneficiarios al mercado laboral. 

 

 


